
  

de,
 PL 

4 

PODER ESPECÍAL 

   ALFONSO PATIÑO FAJ ROO, : Colombianó, mayor de «edad, domicili 
residente en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, identificado con la cedula de | 
ciudadanía No. 19.326.272 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en mi 
calidad de representante legal de la sociedad COMEREXCO S.A. S, sociedad 
identificada con NIT. 900.419.778-6, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., por medio del presente escrito confiero poder especial, amplió y suficiente a 
MONICA ESTHER: JORDAN ROMERO, ciudadana ecuatoriana; mayor de edad, 
identificada con la cédula No.- 0914445309, domiciliada en.la ciudad de Gúayaquil, 
con el fin de que represente ala sociedad' COMEREXCO «en sti calidad de 
accionista de la empresa. ¿SUMINISTROS Y : MERCADO: ¿SUMIMERCSA- 
en los trámites necesarios ante la Superintendencia : 
cumplimiento de los requisitos del registro mercantil. 

       

  

  

Atentamente, 

O 7 
ALFONSO PATIÑO FAJARDO 
C.C. No. 19.326.272 de Bogotá 
Representante Legal 

Acepto, 

  

C.f. 0914445309
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ABOGADA. KARLA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con el numeral 5 del artícuio 48 de la Ley Notarial 

vigente DOY FE. Que la fotocopia precedente compuesta 

d.dos.(22.... fojas es igual al documento original 

Guayaquil 

KOLLGTAOX QRO 

48, KARLA TRONCOZO HASING 
Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil 
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 

  

   REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pays:) :     

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

'Ha'sido firmado por: CARDENAS VELANDIA LUZ MARY 
been signed by: - A étésigné par:) 

ctuando en calidad de: NOTARIO 
ting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

    

    
   

     

   

  

    
    

    

    

    

el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

. BOGOTA - EN LÍNEA 
:) 

3/3/2016 11:25:52 a.m. 
Le:) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
¡The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie) 

A20DD112559681 
Number: - Sous le numéro:) 

mado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
LFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS : => _ 
eason: DOCUMENT AUTHENTICITY % 

y OGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signature:) 

  

bre del Titular: COMEREXCO S.A.S. 
lame of the holder of document: 

: Nom du titulaire») 

ipo de documento: COPIA ACTA DE CONSTITUCION 
'pf document: - Type du document:) 

úmiero de hojas apostilladas: — 9 
ber of sheets: '- Nombre de feuilles:) 

  

070041004421698 Expedido (mm/dd/aaaa): 03/02/2016 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticitó de cette Apostille peut 6tre vérifiée en accédant P'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



"ACTA DE CONSTITUCION :    e SOCIEDAD.POR:ACCIONES SIMPLIFICADA : 

  

« COMEREXCO' - - 

* En la ciudad' de 'Bogotá' D. o Departamento. de Cundinamarca, República de' 

  

- Colombia, a-los.un*(01) días” “del més: de 'máarzo-dél 'año'dos-mil*once (2011); el 
señor ALFONSO PATIN FAJARDO,. colombiano, mayor de edad, con. domicilio 
“en esta ciudad, identificado cón la cédula de ciudadanía No. 19.326. 272 de 
«Bogotá, . declara. previamente :al: establecimiento:-y' a“lá firma de los presentes 
Estatutos, haber decidido. constituir. una. Sociedad por, Acciones. Simplificada 

' deriominada COMEREXCO S.ÁS:, ta que se habrá de regir por los presentes 
- estatutos, la-Ley 1258, de:2008 y: demás disposiciones” legales! Son mplemeéntarias 

_ aplicables a.este tipo de sociedad. . ....., 0. o capa A AE 
É y € era) Que esta ei CUranjoy Mato > rs 
cp a pesca hego ego, 

d 
o Occny: 

Boy E. 
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- Artículo 2% “Objeto social.- La: 5 iedad tendrá cómo objeto social principal: A- La 

comercialización dé equipos y maquinaria pará la construcción. B Producción, 

: importación y "exportación * “de equipos. ferroviarios nuevos, “usados o



remanufacturados. — C- ¿Explotación ::y/o. «comercialización de materiales de 

costrucción, minerales, metales preciosos y demás concesibles. D- La 

representación y agencia: de: casa; compañías,.entidades, personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras: dedicadas' a, la producción y comercialización ! 

de materiales y equipos que se relacionen directamente con el objeto social de la 

compañía. Además en desarrollo de.su:objeto social podrá efectuar todas y cada 

una de las operaciones industriales. y.comerciales que a continuación se detallan: 

a) La explotación de cualquier rama industrial. b) La explotación de cualquier 

  

actividad comercial. o) La compra y permi de, bienes, inmuebles con, el ánimo de | 
    

    

  

  

, 

“venderlos, . permutarios o. exploto :d): La: administráció det bienes, muebles o 

361 

maquinas, , eto, dentró ¿ del país o oen , el exteñór h) petaciónes de “crédito comio 

, seudo a o acreedora ( con garantia. o sin ella, .» Compra de acciones, bonos y 

  

  

¿Intereses 0 Participaciones y acciones, en AROS, de la. misma, Indo! Unos cue 
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. absorberlas, o fusionarse.con: ellas ,según:el..caso: q) Y en general realizar toda 

- Clase. de. «contratos .civiles-:y: «comerciales . ey séjecutar.. además “todos los: “actos 

  

. complementarios o “accesorios de; los: «anteriores, que:sean conducentes” al' buen 

logro de los fines sociales con las limitaciones de:la:ley:-Así mismo, podrá realizar 

cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombía como en el extranjero. 

¿La sociedad podrá llevar:a cabo, en general; todas' las"opéraciones, de cualquier. 

naturaleza que ellas fueren, relacionadas: con-el'objeto mericionádo, ási como 

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan 

facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. 

Artículo. 3*.-:Domicilio.-. El- domicilio. principal de:la sociedad “será la' ciudad de 

-Bogotá D.C. y:su: dirección para notificaciones judiciales será::Carrera 14 N* 94A - 

24 Oficina 508. La sociedad podrá:crear sucursales;.agencias o dependencias en 

otros lugares del país o del exterior, por disposición de la asamblea general de 

accionistas... Cor de a E : 

       
    
    

    

  

Capítulo Il 

“Reglas sobre capital y acciones 

¿Capital Autorizado.-El - «Capital: autorizado.:de- la sociedad: es de 

Cincuenta imillónes de: pesos. ($50.000.000), dividido:en-dos mil quinientas: (2500) 

. acciones de valor nominal. de.veinte mil pesos ($20.000) cada -una.:



Artículo -6*.. Capital: Suscrito:-:El :capitalsuscrito inicial .de “lasóciedad: es-de 

Treinta. millones. de .pesos::($30:000.000);” dividido: 'en mil 'quinientas (1500) 

acciones. ordinarias de valor. nominal. de veinte .mil. pesos: ($20. 000) cada una. El 

- Capital. Suscrito, de. Ja: «Sociedad, se: pagará dentro de los doce-rieses: siguientes a 

su constitución...En el momento: de- constitución de la: :Sociedad : sé han: pagado 

eto 

  

Artículo 7". Capital Pagado.- El capital pagado de la sociedad es de Veinte 

millones de. pesos :($20.000.000); dividido. en mil:(1000)-acciones ordinarias de 

valor nominal de veinte mil pesos ($20.000):cada:una.....-C 0 9 ri 

    

Artículo 8”. Derechos que confieren -las acciones.- En el momento de la 

«constitución. de-ta:sociedad,+todos:los títulos ide capital: emitidos: perteneten ala 

misma clase de acciones ordinarias::A :cada. acción le corresponde un voto 'en las 

- decisiones de-la asamblea general de accionistas... . : 

Los derechos y obligaciones que Je confiere cada acción a su titular.-lés:serán 

transferidos a quien las adquiriere, luego de efectuarse su cesión a cualquier título. 

     
Artículo 9%. Naturaleza de las acciones.- Las ac SEA Sñinativas y 

deberán ser inscritas :en 'el libro.queta sociedad:/leve' cdiopo La ld ley: Mientras 

--. que. subsista :el «derecho «de: preferéricia ¿y 'las::demás «restricciones ''para su 

enajenación, las..acciones..no. podrán .negociarse: sinño-con «arreglo: a*lo*previsto 

sobre el particular en los presentes estatutos. 

     



  

a 
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«Aumentado sucesivamente: por:todos-los:miedios y en las condiciones p 

. estos estatutos, y. en.Ja. ley: Las: acciones; ordinarias. ho“suscritas eñ- el actora 

-constitución podrán:ser,emitidas-mediante decisión-del representante'légal quien 

_ aprobará. el reglamento respectivo y-formulará'la oferta “en-los términos: que se 

e . - : e Da A A 
ES 

   
   

Artículo. 10”. Aumento; del .capital':suscrito.- -El:'capital--suscri >
 

nor, 

¿prevean en el reglamento... oy 0020 0 
E 

Me ES 7 r 7 7 

Artículo 11?. Derecho de preferencia.- Salvo decisión de la asamblea general de 

accionistas, . aprobada : mediante . votación. de.-uno -o varios” accionistas" que 

. representen cuando: menos .el setenta por ciento de-las acciones presentes: en la 

respectiva. feunión, .el reglamento. de «colocación. preverá: que:lás acciones .se 

«coloquen con.sujeción al:derecho. de preferencia; de manera «qué cada accionista 

pueda suscribir-un: número de «acciones proporcional a-las“que tenga:en'la fecha 

, del aviso-de, oferta: El.derecho.de.preferencia:también será- aplicable respecto de 

la .emisión de. cualquier .otra:«clase- títulos,...incluidos.: los bonos,--los: bonos 

obligatoriamente convertibles en acciones, las acciónes con dividendo preferéncial 
a Pa 

y sin derecho a voto, las acciones con dividendo fijo a 
205 Mo de          
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privilegiadas... > -:02. ox io3o it. Mus E 
oso 

      

  

Parágrafo, ON -de, retracto a.favor.de-la:sociedad:::.- 

o a a AA, A 

Artículo 12". Clases y Series de Acciones.- Por decisión de la asamblea general 

de accionistas, adoptada por uno o varios accionistas que representen la totalidad



de las acciones suscritas, podrá ordenarse la emisión de acciones con dividendo 

preferencial,..con-: dividendo -fijo.:anual,de=pago o:. cualesquiera. otras: qúie los 

accionistas. decidieren;. siempre -que. fueren. compatibles? “con: las normas legales 

, Vigentes. Una yez. autorizada la-emisión por la-asamblea general dé accionistas; el 

. :,.. Tepresentante, Jegah -aprobará: el. «reglamento: correspondieñíte, «¿ni ¿el que se 

establezcan los derechos gue-confieren las: acciones emitidas,* los términos y 

condiciones en que podrán ser suscritas y si los: accionistas idispóndrán: del 

derecho de preferencia para su suscripción. 

E E NN A 

2. -: Parágrafo.- Para: emitir acciones privilegiadas; será necesario qué los' privilegios 

.» - Tespectivos sean-aprobados «en: la: asamblea: generál:con: el voto. favorable'de un 

-número. de, accionistas: que.:represente: por “lo"menos-el*75% delas “acciones 

, suscritas. En el reglamento.:de..colocación «de:acciones privilegiadas, que" será 

_ aprobado. .por .la «asamblea «general; de. accionistas: se". regulará: el «derecho de 

- preferencia a-favor.de todos los.accionistas;:con'elfin-de:que:puedah-suscribirlas 

-.€n proporción al número de:acciones: que.cada:uno posea'eñ la fecha dél:aviso de 
PA 13 

O E 
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- Artículo e Moto múltiple.- Salvo decisión de la asamblea'géneral de 

  

que representen. las. «acciones emitidas: respecto de los epreñdas de la "sociedad, 

no podrá exceder de los porcentajes previstos en las normas laborales vigentes. 
, : os : e roy ap $ sa a . Po. a aa E RRA A 

A FU CP 3 

ta
 a 

 



    

Las acciones .de pago podrán .emitirse. sin sujeción al derecho de 

  

  
siempre que así lo determine la asamblea general de accionistas. 

    
  La Ie 

  

'Artículo-15*..Transferencia::de.:. acciones, a .una .fiducia., mercantil.- Los ! 

accionistas podrán transferir sus acciones. a. favor..de una, .fiducia mercantil, 

siempre que en el libro de registro de accionistas se identifique a la compañía 

- fiduciaria, así como a: los.beneficiarios «del. patrimonio, autónomo, junto .con sus 

correspondientes porcentajes en la fiducia. 

Artículo 16*.-Restricciones a:la.negociación.de acciones.- Durante un término 

de cinco:años, contado.a:partir de la fecha de inscripción. en.el registro mercantil 

* de este documento, las acciones no:podrán:ser,transferidas a terceros, salvo que. 

“. medíe autorización expresa, ¿adoptada -en ta asamblea..general por. accionistas 

* representantes del.100% de las. acciones suscritas, Esta restricción. quedará sin 

efecto en caso de realizarse una transformación, fusión, escisión o cualquier otra 

operación por virtud de la cual la sociedad se transforme o, de cualquier manera, 

- *migre hacia otra especie asociativa. Dr DT 

o o 

La transferencia de acciones podrá:efectuarse.con.sujeción a las restricciones que 

en. estos estatutos se- prevén, cuya estipulación obedeció al deseo de los 

   

  

   

  

. + fundadores de:mantener la:cohesión entre los accionistas.de la sociedad... 

     
    

A 

7 € o! bs us 
os ColnziGs 24 Motio as 

a ser una Stiedad.. se “aplicarán las normas relativas a ¿Es o pa e 5 ia 

previstas enel afíqulo 16 de.la Ley;1258.de 2008. 

1 . poe mt 

Y



5 5 Ófrganos sociales. 0.00 

    

Artículo 18", Órganos de la sociedad.- La sociedad tendrá un órgano de 

'dirécción, denominado Asamblea General de'Accionistas. y! un: Gerente. que: será el 

Représaritárite legal principal y un suplente; Ae 
: ca bas . . qn 

E . ES 

  

TL 

La reVisoría: fiscal 'solo'será provista:en enla medida¡ón-que' lo.exijan, las; mormas 

legales vigentes. ds      

- Artículo” 19%." Sociédad - devenida: “unipersonal:+.: Las sociedad:-:podrá. ser 

“ plúripersonal “o “Unipersonal; 'Mieritrás que -la: "sociedad “sea. unipersonal, ..el 

- accionista único ejercerá tódas-las“atribuciones que:en-la ley y los. estatutos se;le 

“confieren a los diversos''órgánios "sociales, incluida «las. de representación. legal 

principal; “a; menos ' que desighie” para*el:efectosa: una persona que: ejerza:.este 

“último cargo. MAA ; : 

a . o nome A o ES: 

    

do 

Las determinaciones correspondientes al -órgano..de::dirección que fueren 

adoptadas por el accionista único, deberán constar en actas debidamente 

Accionistas la integran él o los accionistas de ES 

es ispesiciones “sobre convocatoria;* quérum,*     1 da de la asamblea general de accionistas, con el propósito de 
o 

someter a su consideración las cuentas de fin de ejercicio, así como el informe de 

gestión y demás documentos exigidos por la ley. 

  

   



  

-La,asamblea. será, presidida:por: el.representante legal: y: en:caso de ausencia de 

  

éste, por la persona. designada porel o.los accionistas.que asistan.. 

.., Los.accionistas podrán: participar.en las:reuniones.de.la:asamblea,.directamente o 

por. medio. de un poder:conferido;a. favor-de .cualquier:persona: natural. o.jurídica, 

- incluido el representante legal o.cualquier. otro:individuo, -aunque-ostente la calidad 

de empleado o.administrador de la.sociedad: ....“:;“:.- 

Los accionistas deliberarán con arreglo al orden del día previsto en la 

Convocatoria, Con todo, «los «accionistas: podrán ¿proponer modificaciones.:a las 

% “resoluciones: sometidas. a su; aprobación: y, en.cualquier momento, proponer. la 

  
.Fevocatoria del representante legal....-.: .:.:=: 

Ma     

   
   

   

Artículo: 24%: C á otatoria a la asamblea general de accionistas.- La 

asamble “general. jonistas' podrá; ser.convocada:á cualquier reunión-por ella 

. misa o: pol ¿e eptresentante, legal dela:sociedad,¡mediante comunicación:escrita 

social o principal. ....-: +;'. +: 

ta



En la primera convocatoria podrá incluirse igualmente la «fecha en que habrá de 

, realizarse una reunión. «de. segunda: “convocatoria; :en casó de:no: o: poderse levar a 

cabo la primera:reunión-porfalta'de | quórum.” o Atar mo 

  

Uno o varios accionistas que representen por lo menos el 20% de las acciones 

«suscritas: podrán solicitarle al: representante. légal, queconvoque: a-úna reunión de 

la asamblea general de accionistas, 'cuando'lo estitien'tonvenieñte: 5 

- Artículo:22%. Renuncia:a la. convocatoria;- Los accionistas podrán renunciar a su 

» derecho a ser: convocados 'a una:reunión: determináda'de la: asamblea; médiante 

-comunicación escrita enviadaal: representanite:legal.de: la'sociedad añtes,¿durante 

o después de la sesión correspondiente: Los accionistás también podrán renunciar 

a su derecho de inspección por medio del mismo procedimiento indicado. 

  

PT a La A E E e A A 
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son titulares, 
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Los administradores: deberán: suministrarles, ¿2,10S: acclonistas; «en-formái 

la totalidad de la información solicitada: para el ejercicio de. su..d 

inspección. 

  

La asamblea. podrá. reglamentar.los-términos, condiciones:y horarios en:que dicho 

derecho podrá ser ejercido, e : 

., Artículo .24”.. Reuniones..no. presenciales.- Se :podrán: realizar: reuniones: por 

comunicación. simultánea.o sucesiva.y-por. consentimiento.escrito, en los términos , 

. previstos .en- la. Jey.., En .ningún.. caso ..se. requerirá;.de .. delegado --de ta 

Superintendencia de-Sociedades,para este:efecto. . . "00 090: 
. . a , ps da pa A pl , : 

Artículo, 28%, Régimen. .de. quórum. y . mayorías, -decisorias:. La - asamblea 

deliberará con un número singular o plural. de.accionistas. que. representen cuando 

menos la mitad más uno de las acciones suscritas con derecho a vóto. Las 

decisiones se adoptarán con los votos favorables de uno o varios accionistas que 

- Fepresenten.cuando, menos la.mitad: más:uno.de.las-acciones: con derecho a voto 

o dio ¿La inscición:e en los . estatutos. Sociales, de causales: de. exclusión de tos 

  

accionistas, p! la-modificación de lo.previsto en-ellos sobre el.particular; 

0. .La modificación de.la.cláusula compromisoria; -- “3:00 0. 
(y). La inclusión: o.exclusión de. la. posibilidad. de .emitir,.acciones. con-voto 

múltiple; y... ....: a A 

  

11



(vi): La inclusión.o exclusión: de: uévas* "restricciones a la a negociación de 
ha 

'acciones: ea 

Parágrafo.- Así mismo, requerirá determinación unánime del 100% de las 

.+acciones. suscritas, la: determinación felativá'a:la' “cesión globál- dé activos en los 

términos del artículo 32 de la Ley 1258 de 2008. - cs A 

-_Artículo::26?. Fraccionamiento: del: voto::Cuando-se* traté de'la “elección de 

comités lu otros cuerpos: colegiados; los'accionistas pod rát fraccionar 8ú voto. En 

caso de-crearse junta directiva, la totálidad de-Sus miembros'Serán designadós por 

mayoría simple de los votos: emitidos' eri-la+correspoñdiente" elección. 'Para. el 

efecto, quienes tengan intención de postularse confeccionarán planchas 

completas que conisngan at -númeto > total" de imiembros- de-tá junta directiva. 

totalidad; ¿Coco me. ia a a pe 

- . s ON oo. ES o, . CN CA O pa TI sic oir, o . o . z 

- Artículo 27". Actas.-Las «decisiones de: la asamblea: general'de-accionistas'se 

harán constar en actas ¿aprobadas por - ella * misma; * por - las” personas 

individualmente > delegadas para: el efecto o o Por una comisión n desta ida: por la 

     

    

   

1 E 

reunión, el: orden del:-día; las personas tesignadas'o córt 

o apoderados os ¿docto Hiortio6c ésas “«Abnisidéración de los 

accionistas, la síntesis de lás:déliberációnés llevadás' a “cabo; :la' transcripción de 

“las: propuestas: presentadas: arité “la isambleá y él -número dé Votos emitidos a 

favor, en contra y en blanco respecto de cada.una de tales propuestas. 

12. 

 



  

la sociedad;¡será. prueba. súficiente, delos: héchos: 'que consten en ellas; "mientras 

nose demuestre la:falsedad: de: la: 'copia. o:de las actas.-: . 

- Artículo .28%.:Representación Legal.- La:representación legal de la:sociedad por 

acciones simplificada estará, a:cargo: del.Gerente de la.Sociedad quien a su vez 

tendrá un suplente, que sean personas naturales, accionistas o no, designados 

«para un término de.dos años por. la asamblea general de: accionistas: :” 

4 
- , 

-Las funciones del representante lega!:terminarán.en.caso:«de dimisión: o revocación 

por parte de la asamblea. general de accionistas, de.deceso'o de incapacidad, en 

. aquellos casos en que:el Representante:Legal sea: una persona natural.-...:'*.*- 

ON 

* La-cesación de las:funciones:del.representante.!tegal, por. cualquier.causa;:no'da 

+ lugar.a ninguna indemnización:de: cualquier- naturaleza, diferente:de aquellas que 

  
-le correspondieren conforme-a+la:ley-laboral; si.fuere el-caso.:: 

A de RA 

  

Artículo 29”, Facultádés del representante legal.-| La sociedfad será gerenciada, 

administrada. y .representada; legalmente: ante- terceros par /El:representante. legal, 

quien no tendrá restricciones..de:contratación por.razón.de-la'naturaleza ni:de-Ja 

cuantía de:los, ¡actos.que .celebre::Por.lo:tanto,.se..entenderá que el. representante 

legal podrá: celebrar o..ejecutar. todos.losactos. y contratos comprendidos “en. el 

13



objeto social d que se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad. ooo da E a 

    
-El representante. legal «se entenderá.investido.de- lós" más amplios «poderes para 

actuar en todas las circunstancias: ensnombre-de: la: sociedad;:con: excepción de 

aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los 

- - accionistas. .En. Jas: relaciones frente:a terceros;:la'sóciedad:quedará obligada por 

  

-.» Jos actos y«contratos celebrados: pof el-representante legal: 

”os A e rn 2 hs 
CORR AA ET CEA A A, 

  

a 

Serán funciones-específicas.del:-cargo, las*; siguientes:'»a)'- Constituir, «para 

propósitos concretos, los apoderados especiales que considere necesarios para 

 - representar judicial:o extrajudicialmente:a:la. sociedad.:b).Cuidar'de-la.recaudáción 

e. inversión de «los. fondos*sociales:-c). Organizar. adecuadamente los sistemas 

requeridos para la contabilización, pagos y. demás: operaciones de Ja'sociedad..d) 

Velar por el cumplimiento oportuno de-todas Jas obligaciones de la sociedad en 

-materia.impositiva. e). Certificar-conjuntamente: con:elicontador:de la:compañía los 

-estados-financieros :enel caso: de:seridicha “certificación: exigida: por las normas 

legales. f) Designar las personas: que van a:prestar'serviciós:a'la soci ed y para     

     

    
       

- convenientes; además; fijará las remuneraciones ¿quedes 
añ SI 

los - límites ' establecidos en el. presupuesto: é qual en 

- + Parágrafo.-> El: gerente: queda -facultado::para. celebrar'táctos y «contratos, en 

“desarrollo del:objetode: la:sociedad, con'entidades públicas; privádas y:mixtas:. 

* Le.está- prohibido al «representante ¿legal: y. a. los-demás. administradores de la 

sociedad; por .sí-o por. interpuesta” persona, obtener bajo cualquier forma : o 
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Capítulo IV: .'.*-..: 

e o Disposiciones Varias: 0 

  

Artículo 30% Enajenación global - de: activos.- .Se: «entenderá «que + existe 

enajenación global de activos cuando la sociedad se proponga enajenar activos y 

"pasivos que representen el cincuenta por:ciento'o más del. património-líquido de la 

- compañíá:en la fecha de enajenación: La:enajenación-globalrequerirá aprobación 

* -de fa:asamblea; impartida. con el-voto favorable. de uno o: varios accionistas que 

  
representen cuando'menos..lamitad. más: una: de ¿las .acciones:presentes en la 

respectiva reunión. Esta operación dará lugar al derecho de retiro a favor de los 

accionistas ausentes. y disidentes en caso.de desmejora:patrimonial. +... ::-:- 

Artículo .319, Ejercicio social.- Cada ejercicio sócial tiene-una:. duración: de un 

año, que comienza. el 12. -de enero oy termina el 31 de diciembre. En todo caso, el 

  

“*«fiscal,+8l: dictamen erá.realizado'por quién ocupe: el cargo. - a 

  

Artículo 33”. Reservas.- la sociedad constituirá una reserva legal que ascenderá 

por-lo menos “al «cincuenta por, ciento-del:capital suscrito, formado con, el; diez por 
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+ : ciento-de las..utilidades -liquidas-de:cada ejercicio: Cuando;esta-feserva. llegue. al 

-cincuenta.por ciento mencionado, la:sociedad: no. tendrá obligación. de «continuar 

llevando a esta cuenta el diez por ciento de las utilidades líquidas...Pero. si 

disminuyere, volverá a apropiarse el mismo diez por. ciento de tales utilidades, 

hasta cuando la reserva llegue nuevamente al límite fijado. Los accionistas podrán 

decidir, además, la constitución: de-reservas:. voluntarias, siempre que las mismas 

sean necesarias y convenientes para la compañía, tengan una destinación 

  

- específica y cumplan: las. demás exigencias. legales. :::. 

a o EA OS A 

  

Artículo. 34?.. Utilidades.- Las «utilidades: se..repartirán- con-base.en. los estados 

» financieros «de:fin de ejercicio; previa. deteríninación adoptada: por fa.asamblea 

-: general de: accionistas. Las. utilidades -se :repartirán:en..proporción :al:número de 

«acciones suscritas de que cada uno.de:los:accionistas sea titular. .;.. Ca Aer md 

“e pois - Ea , L 
sd E 

  

Artículo 35*. Resolución de: conflictos... «Fodos; los.conflictos que surjan entre los 

po EA, de accionistas por razón del contrato social, se someterán a decisión ay 

: . «amigables COMPONEJOTES. -; cui tt 

     

       
     

    

o A arado 
e CAL 

“Artículo; 36". Cláusula. Compromisoria.- La: e 

— adoptadas por. la. «Asamblea: .General.«de .accionistas: deberá. 

Tribunal: de ¿Afbitramento conformado por un árbitro, SN CUE 

, 

aludido Centro de Arbitraje y Conciliación. 

a 0. A ns aaa Mata ALA O AE rr o a 

* Artículo 37*:Liey'aplicable.- La interpretación y aplicación de:estos.estatutos.está 
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Capítulo V 

¿Disolución y Liquidación 
Ae a a o o a CI ia 

Artículo 38", Disolución.- La sociedad se disolverá: 

que fuere prorrogado mediar fe 

des su expiración; N : 

  

20 Por imposibilidad de desarrollar las actividades a 

3” Por la iniciación del trámite de liguidación judicial; 

go Por voluntad de los accionistas «adoptada en la asamblea, .o.por decisión del 

accionista único; 

  

5" Por orden de autoridad competente, y y a a a a 
  

6% Por pérdidas que reduzcan el. “patrimonio neto, de Ñ sociedad por. debajo del    

  

“cincuenta por ciento del capital suscrito. 

Parágrafo primero.- En. el caso, ¿Prevista en. el ordinal. . primero - anterior, - la 

  

disolución se producirá. de pleno derecho a partir de la fecha. de expiración..del 

término. de duración, ¿Sin, necesidad de formalidades ..especiales. .En los: demás 

casos, la disolución ocurrirá a partir, de, la, fecha. de registro:del.documento privado 

concerniente, o de..la. «ejecutoria . del. ¿acto- que. contenga. la. decida de aa d 
uo ta mago Los a nocipia E 

   

  

  
        

  

competente: . 

lugar, «según. la causal ocurrida;. «siempre que: el it de 
pu 

durante los. «seis mes Ss siguientes a la fecha en que 11008 fea reconozca su 
    

      

          

   

   



a Artículo 422 

Pos 

causal prevista en el ordinal 6” del artículo anterior. 

Artículo 40". Liquidación.- -La liquidación del Patrimonio se realizará conforme al 
eat 

procedimiento señalado' para la liquidación. de las sociedades de responsabilidad 

limitada. Actuará como liquidador el representante legal o la persona que designe 

la asamblea de accionistas. 

Durante el período de liquidación, los áccionistas serán convocados « a la asamblea 

general de accionistas en los términos y condiciones previstos en los estatutos y 

en la ley. Los accionistas tomarán todas las decisiones que, le corresponden a la 

asamblea general “de accionistas, én las condiciones de quórum y. mayorías ] 

decisorias vigentes antes de producirse fa disóluición. 

Artículo 41”. Nombramientos.- Los accionistas constituyentes de la sociedad han 

. designado en este acto constitutivo, comó Gerente y Representante Legal 

principal. de la Sociedad por'el término de dos “años al señor Alfonso Patiño 

Fajardo. identificado . con lá cédula-de ciudadania No. "19.326.272 de Bogotá . Y 

.como suplente. a la señora Clementina Toro Jiménez; identificada con LE cédula 

de ciudadanía. No. 25.096. 687 de Salamina, Caldas. 

Ha, 

   

  

    

del presente documento en el Registro Mercantil, COMEREXÉS ÍS formará una 
, 

- WS JA e , , 

persona jurídica! pont -de sus “accionistas, conforme a en rán 2 

de la Ley 1258 dé: 2008. A e 
“ Ae 

y E 
A No 

ABOGADAS 
NOTARIA VICÉSIN 
De conformidad con dig dE 

vigente DOY FK. du di pet Spas 

de desd 2. ls ES al el document original 

  

Guayaquil, 1 aa maannaamo AAA mn 

ALIAS 
AB, KARLA TRONCOZO HASING

 

Notaria Vigésima primera 

del Cantón Guayaquil   
« Personificación jurídica-de la sociedad:- Luég “de la inscripción 

-


